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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

La» l e y e » , ór « leo« « y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLCTINKI; DFtCULLXa se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los Editores de los 
aenctonado» per iódicos. 

[Heai orden de 6 de Abril de 1839.) 

g e publIfM lotlnn Iom i ' . i . i s e x c e p t o Ion d o i u l n f u m . 

P B M I O N UK M I M B I P C I O I 

En esta capital, l levado \ domici l io , í'ao pesetas mansnales anticipadas: 

fuera de e l la a 'Bo a l mes ; i al trimestre; la semestre y Ja'ao por un a ñ o . 

Se admiten suscripciones en Madr id , en la Administración del BOLKTIN, plata 

de Santiago, 2 . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de carta á la 

Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en se l los . 

Al'Vr.UTK>C;.\ EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autor idades , excepto las que seas 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente as i 
mismo cua lquier anuncio concerniente al servicio nacional q a a 
dimane de las mismas; pero las da Interés particular paya r i a 
50 cuntimos de peseta por cada linea de inserción, 

Número nuclto ftO ceutlmos de peaetaw 

T I . ' 

•RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISThOS 

RS. MM. ol RBY y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Fami l i a con

tinúan en esta Corte sin novedad en su 

Emj orlante sa lad. 

M IN ISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 
l imo . Sr.: Las numerosas disposiciones 

dictadas para combatir la plaga de la 

langosta desde las leyes de la Nov ís ima 

Recopilación basta el Real decreto de 1.° 

de Septiembre de 1883, no lian sido cum 

piulas con la exactitud y eficacia que la 

importancia del servicio exig<\ resultan

do estériles los esfuerzos do la Admin i s 

tración Central, faltos de auxi l io en las 

Corporaciones provinciales y municipa

les, en el grado y con el celo que deman

daban los valiosos intereses amenazados 

por la plaga: siendo causa de que baya 

adquirido caracteres de permanencia un 

mal que de otro modo quedaría reducido 

i un mero accidente del cult ivo fácil de 

'«mediar, con la aplicación de los proce

dimientos que boy pueden util izarse, si 

*d«mas se cumpliera lo que previene la 
l \ v y reglamento de 10 de Enero y 21 de 

•Mió de 1879, y el citado Real decreto de 

'le Septiembre, no obstante lo en es-

k$ disposiciones preceptuado y de las d i 

entes circulares que ban sido d i r i g i -

por este Ministerio recordando su ob-

** rvaocia, no aparece que se hayan cons

tituido las Juntas municipales en los tér-

^'nos donde ha aovado el insecto, ni 

asen tado la relación de hectáreas infes 

kda* en cada finca, ni verificados los 
a°°tamieutos y clasificación que previe-

° e t » los artículos 8.° y 9.° de la ley , ser-

* i c>o que con arreglo al art. o.° del regla

mento debió haberse realizado en la pri-

^ e r » quincena de Agosto, ni redactado 

P'^upuesto de los gastos que se cal-
e i » necesarios para la campana de ex-

UQCÍ 

Por últ 
d * at,i 

0 n t según el art. 10 de la l ev , ni 

»mo convoca lo á ios propietarios 

ñmales de tiro para los trabajos de 
r»ficación, omisiones que impiden or-

^ r debidamente las operaciones para 

Próxima campaña y conocer, siquiera 

sea aproximadamente, los elementos de 

que se dispone para que los pueblos pue

dan acudir á tiempo en reclamación de 

los auxilios uecesarios. 

Resuelto á corregir estas deficiencias 

y hacer que las prescripciones de la ley 

se cumplan en todas sus partes, para que 

los créditos concedidos por las Cortes ten

gan provechosa apl icación; 

S. M. el R E Y (Q . D. G . ) . y en su nom

bre la R E I N A Regente del Reino, se ha 

servido disponer: 
1." En los términos municipales don

de haya verif icado el desove la langosta, 

se constituirá inmediatamente las Juntas 

municipales, procediendo á denunciar y 

acotar las fincas infestabas, determinando 

la extensión apruximada en hectáreas, 

dando parte á los Gobernadoras de las pro

vincias respectivas y á esa Dirección g e 

neral. 

2 . " Los trabajos de roturación para 

destruir el canuto de la langosta se v e r i 

ficarán cou escarificadores. El Ministerio 

de Fomento adquirirá 100 de estos instru

mentos que prestará á las Juntas munici

pales. 

3.° Serán de abono en las cuentas 

que presenten las Juntas municipales los 

gastos de adquisición de escarificadores y 

los jornales de braceros y yuutas que se 

empleeu después de agóta las las presta

ciones personales. 

4 . ° Los recursos consignados en la 

ley de 31 de Julio de 1887 sólo se con

cederán para auxi l iar los trabajos de ex 

tinción á los Ayuntamientos que hayan 

cumplido lo dispuesto en los citados ley 

y reglamento de 10 de Enero y 21 de Ju

lio de 1879. 

5.° Los Gobernadores de las provin

cias infestadas ordenarán la inmediata 

constitución de las Juntas municipales 
castigando cou el máx imum de la multa, 

de 230 | esetas las faltas é infracciones 

que cometan los Alca ldes y Vocales en el 

cumpl imiento de la l ey . 

6 . ° Las Comisiones ambulautes agre 

gadas al servicio agronómico remitirán 

antes del 30 d : Nov i embre un plano de 

la provincia respectiva, acotando los puu-

tos donde se ha denunc ado el infecto y 

una estadística de los terreuos invadidos. 

Tendrán informados además para esta 

fecha los presupuestos de las Juutas m u 

nicipales, y denunciadas á las que no ha-

\au cumplido este requisito. Certificarán 

y darán cuenta á esa D :rección general de 

las caulidades depositadas eu las Cajas de 

las Diputaoiones. 

7 . ° Los Ingenieros y peritos de las 

Comisiones que dejen de dar la cuenta 

mensual de las operaciones verificadas, 

según proviene el art. 20 del Real decreto 

de i . ° de Septiembre de 1888, serán decla

rados cesantes, ex ig iéndoles además la 

responsabili ad debida por las fallas co

metidas en el cumpl imiento de todo lo 

prevenido en el citado Real decreto. 

8." Las Juutas provinciales determi

narán la proporción eu que han de inver

tirse las cantidades recaudadas entre los 

gastos ile escarificación y los de extinción 

por medio de la gasol ina, y los recursos 

que n e c e s i t a r á n del fondo de c a l a m i d a d e s 

de la provincia y del crédito permanente 

concedido por la ley de 31 de Julio 

de 1887. 

9.° De la cantidad que consigna la 

Diputación provincial para la extinción 

de la langosta se utilizará lo necesario 

para alquiler de locales y establecer los 

depósitos de gasolina de la provincia. 

10. Las Juutas provinciales remit irán 

antes del 31 de Diciembre ta relación de 

la cantidad de gasolina que juzguen ne

cesaria y pueda conservarse eu los depó

sitos provinciales. 

Inmediatamente a i : iniciará esa Direc

ción general la subasta, previo informe de 

la Comisión Central de defeusa. 

De Real orden lo d igo á V . I . para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á V . I . muchos años. Madrid 28 de 

Octubre de 1889. 

J. X I 0 U E N A 

Sr. Director general de Agr icu l tura , I n 

dustria y Comercio. 

DISTRITO FOiiEsTAL DE 1ADIIID 

Habiéndose mandado establecer en 

esta provincia el v ivero central y a lma

cén de semillas correspondiente á la l o . 4 

Iuspeccióu forestal, conforme con lo d is 

puesto en el Real decreto de 12 de Sep

tiembre de 1888, los particulares ó Corpo 

raciones propietarias de terrenos y edi f i 

cios anejos á los mismos que reúnan con

diciones apropósito y quieran cederlos ol 

Estado eu arriendo, podrán presentar en 

las oficinas de este Distrito Forestal, c a l l j 

del Marqués de la Ensenada, núra. 6, 

cuarto segundo, sus proposiciones en el 

plazo de 13 días, á contar desde la fecha 

de la publicación de este anuncio en el 

BOLBTÍM O F I C I A L , ateniéndose á las condi

ciones siguientes: 

1.a La extensión del terreno que se 

ha de destinar á v i vero de especies arbó

reas forestales será de c ; nco á 10 hectá

reas, y su situación deberá ofrecer condi

ciones de transporte rápido y económico 

de las plantas que la Administración ha 

de criar eu el v i v e r o . 

2.* El Estado podrá disponer del t e 

rreno que se ha de destiuar á v ivero y de l 

edificio destinado á depósito de semil las 

durante un plazo mínimo de 20 anos. Se 

reserva sin embargo el Estado el derecho 

de abandonar el terreno y el edificio den

tro de dicho plazo, cuando lo tenga por 

conveniente, y avisaudo previamente al 

propietario, al cual se le entregarán las 

fincas con las mismas formalidades con 

que le fueron recibidas y cediendo en su 

favor las mejoras en ellas realizadas. 

3.* El terreno que se destine á v i v e ro 

deberá poder regarse de pi-, y la cantidad 

de agua que á dicho terreno se asigne será 

la que exijan las necesidades del serv ic io , 

á ju ic io del Ingeniero Jefe. 

4.* E l edificio destiuado á almacén de 

semillas deberá radicar en el mismo sitio 

en que se proponga el v i vero , á ser posible, 

ó cuaudo menos en su proximidad, y ade

más de reunir las condiciones necesarias 

para v iv ienda del capataz de cult ivos y 

depósito de herramientas y semil las, d e 

berá tener la de capacidad, solidez, seque-

d id y venti lación necesarios ¿ los fines 

¿ que se destina. 

5." El pago de las contribuciones y 

demás gravámenes de las fincas, asi como 

la reparacióu de danos causados por acci

dente ó fuerza correrá decuenta del due 

ño, obligándose el Estado tan sólo á ateu-

der á las reparaciones exigidas por el uso 

ordinar io . 

0.* El Estado podrá hacer en el terre-

| no y eu el euificio ó edificios puestos á su 

disposición, en virtud de contrato, todas 

las modificaciones que crea convenientes 

á los fiues á que los destiua y que no r e -

duudeu en detrimento de ios mismos. 

Madrid 29 de Octubre de 18S9.=E1 

Ingeniero Jefe, Andrés L l amado . 
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E S T A D O de los aprovechamientos de pastos de los montes propuestos en el Plan forestal de 18S9 á 90, en leí forma que á continuación se expresa: 

Términos municipales Nombres de los montes 

CLASES DE GANADOS 

Época del aprovechamiento Forma del mismo 

Tasación 

Pesetas 
O b s e r v a c i ó n © * Términos municipales Nombres de los montes a 

a C
ab

ri
o 

Va
cu

no
 

l 
M

ul
ar

 

a m 

i 
O

ab
al

la
r 

Época del aprovechamiento Forma del mismo 

Tasación 

Pesetas 
O b s e r v a c i ó n © * 

MONTES DEL CATÁLOGO 

P a r t i d o judicial d o C o l m e n a r V i o . j o 

Colmenar Viejo. 

Guadalix.. . . 
San Agustín. 

Dehesa Navalvillar. 

ídem boyal del Quejigal, 
Ídem Moncalvillo 

Gascones Ídem Roblasco 
Pradeña del Rincón ídem boya l . . . . 

Robledillo de la Jara 
Somosierra 

ídem id. 
ídem id. 

1 " 

» 500 50 » 100 1.° Nobre. á 30 Abril. 

> B 187 60 9 3U l.° Marzo á 30 Sepbre. 
1 » » 350 20 B 60 ídem 

P a r t i d o j u d i c i a l d o T o r r e l a f f i i n a 

> » » » » » 
9 B 160 » » 9 Año forestal 

B p 80 20 » 
9 9 110 B • 40 

3.500 

277 

Declarado Dehesa boval po r Real ord™ 
de 11 Abri l 18^8. d e n 

ídem id. id. de 1.° Diciembre 1883. 
4.200lMem id. id. de 24 Mavo 1870 

300 

500 
600 

Tallar. 
Declarado Dehesa boval por Real orrW 

de31Ju l i o 1861.' 
ídem id. id. de 12 Abril 1868. 
ídem id. id. de 2» Marzo 1861. 

MONTES E N A J E N A B L E S 

P a r t i d o j u d i c i a l d o A l c a l á , d o H e n a r e s 

Alcalá de Henares !ldem del Batan 

Algete, 'Soto Heredad de la Torre. 
Ambite Dehesa de Enfrente 
Anchuelo !Idem boyal 
Barajas ídem de San Blas 
Col>eña . . ídem boyal Vieja 
Daganzo ídem boyal Vega 
Fuente el Saz . . Prado Arriba y Abajo. . . . 
Loeches Ídem Herval 
Meco 'Dehesa del Lugar 
Ídem ídem Esparra les 
Mejorada del Campo Solo Marimarlln é Isla... 
Orusco i Dehesa Carnicera 

Paracucllos de Jarama Prodo Ejido 

ídem 
Riv alejada 
Snn torcaz 
Torrejón de Ardoz 
Ídem 
ídem 
Valdeavero 
Vnldeolmos 
ídem 
Valdtlorres 
Valdilecha 
Valverde 
Villalvilla 
Villar del Olmo 
Ídem 

Dehesa el Monte 
Valdeibáñez y Valdebccerros 
Dehesa del Común 
ídem del Retamar 
Prado de Ardoz y Eras de Trillar 
ídem del Valle 
Dehesa Prado boyal 
ídem id 
Prado Pequeño 
hl Soto 
Dehesa boyal 
ídem Cuarto B.ijo 
ídem de los Eros 
La Mmunia 
La Pedriza 

l l o v í , de Manzanares |Los Atillos 

Pedrezuela 

San Sebastian de los Reyes 

Dehesa boyal, 

ídem id 

Arganda 

Valdelaguna 
Villamanrique de Tajo.. 

ídem Ribera. 

La Dehesa 
Solo de Enmedio. 

» 9 40 120 40 40 Gratuitamente 

i 9 60 240 38 » ídem 
1 n 12 120 25 90 ídem 
» 9 30 i) » • ídem 
» 8 20 80 40 B l .° Abril á 30 Sepbre. 
» » 60 s » » 
9 » 30 i) 0 9 Año forestal 
» » » » 30 60 l.° Marzo á 30 Sepbre. 
» B 50 9 B 9 l .° Abril á 30 Sepbre.'ídem 
» » 9 60 • 9 í d e m . . . . . . . 

• » 9 60 » 8 ídem 
1 1 30 40 30 40 ídem 
> 9 » 457 » 11 1.° Abri lá30Sepbre. . Por el 10 por 100 de la 

» » 30 » 9 9 Gratuitamente.. . . 

1 9 30 » 9 B ídem 
• 9 • 30 » 30 1.° Abril á 30 Sepbre . 
» 9 27 29 4 12 \ño forestal.. 
» 9 30 10 » 20 l.° Abril á 30 Septbre. 
» » 69 252 4 36 ídem 
» » 20 B i » ídem 
» » 60 50 80 50 ídem 
> » 40 30 i B ídem 
B • 30 50 B » ídem 

• » 20 40 10 12 i.° Abril á 30Seplbre 
» » 9 125 125 » Ídem 
9 20 Mu 20 8 ídem 
9 » » 182 » 14 l.° Abril 4 30 Septbre. 
9 9 9 20 30 » ídem 
9 9 9 20 30 • Idttin 

P a r t i d o j u d i c i a l d o C o l m e n a r V i e j o . 

9 200 40 9 30 40 1.° Abril á 30 Sepbre. Por el 10 por 100 de la 1.° Abril á 30 Sepbre. 
tasación 

9 400 9 » a Gratuitamente 

» 9 150 100 > 9 ídem 

P a r t i d o j u d i c i a l d e C h i n o l u ' n . 

• 60 100 80 6') [Gratuitamente 

• 
» 130 70 B 1.° Mayo á 30 Sepbre 

1 » » » » » • » B 

P a r t i d o j u d i c i a l d o G e t : i ( t * 

Butres Ídem del Endrinal. 

Casarrubuelos 
Getafe 
ídem 
ídem 
Humanes 

Leganés. 

ídem 
í d e m . . . . 
Móstoles. 

Pinlo 
Serranillos 
Parla 
Titulcia 
Torrejón de Velasco. 
Villaverde 

Prado y Pradillo 
Dehesa boyal de Santa Quiteria. 
Prado Acedinos 
Suerte de Rotura 
Prados y Baldíos 

Las Dehesas. 

Prado del Común 
í dem Obera 
El Soto 

Prado boyal 
ídem id 
ídem id 
Solo Collazo 
Dehesa boy.d y agregados. 
Prado boyal 

1.200 

1.690 
1.00'» 

150 
750 
800 
15*» 
460 
65<i 
30» > 
800 
700 

2.710 

150 

150 
300 
360 
150 

1.221 
100 
950 
800 
200 
40:» 

1.250 
500 
463 
250 
250 

600 

1.000 

1.250 

1.500 

750 

Declarado Dehesa boyal por Real orden 
de 16 Julio 1859. 

ídem id. id. de 17 Marzo 1863. 
ídem id. id. de 12 Junio 1875. 
ídem id. id. de 17 Diciembre 1869. 
ídem id. id. de 3 Septiembre 1888. 
ídem id. id. 19 Diciembre 1863. 
ídem id. id. de 27 Diciembre 1862. 
ídem id. id. de 16 Enero 1363. 
Ídem id. id de 8 Junio 1873. 
ídem id. id. de 27 Diciembre 1862. 
ídem. 
ídem id. id. de 6 Julio 1866. 

ídem de aprovechamiento común por 
Real orden de 1.° Junio 1864. 

ídem Dehesa boyal por Real orden de 8 
Noviembre 1861. 

I !em. 
ídem id. id. de 31 Mayo 1364. 
ídem id. id. de 36 Septiembre 1860. 
ídem id. id. do 13 Noviembre 1863. 
ídem. 
Ídem, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 

id. de 1.° Marzo 1861. 
id. de 31 Julio 1859. 
id. . 2 Febrero 1863. 

ídem id. id. 12 de Abril 1366. 
Í d em id. id. de 10 Julio 1863. 

id. 16 Julio 1869. 
id. de 28 Marzo 1863. 
id. de 16 Febrero 1861. 

ídem id 
ídem id 
í d e m id 
ídem. 

Declarado de aprovechamiento común 
por Real orden de 6 Mayo 1870. 

Ide¡u Dehesa boval por Real orden de ** 
Octubre 1883." 

ídem id. id. de 29 Septiembre 1862. 

Declarado Dehesa boval por Real orden 
de 10 Mayo 1876. 

ídem id. id. de 10 Agosto 1859. 
ídem id. id. de 1.° Mayo 1836. 

í 9 40 8 • i 4 Gratuitamente 260 

850 
76 1 
200 

60 

» » 39 111 
i 

20 2 0 ídem 

260 

850 
76 1 
200 

60 

B 
• 

» 
9 

9 
40 

150 
B 

9 , 
9 

l . ° Abril á 30 Sepbre. 
ídem ídem 

260 

850 
76 1 
200 

60 » 9 9 12 » i » ídem 

260 

850 
76 1 
200 

60 
n 9 IbO 90 20 16 Año forestal Por el 10 por 100 de la 

260 

850 
76 1 
200 

60 
IbO Por el 10 por 100 de la 

780 

» 9 42 433 32 B Gratuitamente.. 2.000 

9 » 9 9 B . 9 ídem 

2.000 

9 
• | • 9 B | B ídem ídem 9 
9 9 40 200 10 

1 
20 l.° Abril á 30 Sepbre. 1.350 

9 9 9 200 60 40 l.'em 1.500 
300 

1.600 
25it 

l . S .H I 
600 

a 
» 

| 
» 

20 
9 

30 
150 

20i 
50! 

lu 
9 

A fio forestal 
1.500 

300 
1.600 

25it 
l . S .H I 

600 

B 
9 
» 

» 
» 
» 

9 
59 
20 

50 
236 

80 20¡ 

B 
2( 
20 

1.° Abril á 30 Sepbre. 
ídem 

1.500 
300 

1.600 
25it 

l . S .H I 
600 

de 23 Diciembre 1859. 

ídem de aprovechamiento común 
Real orden de 13 Julio 1861. 

ídem Dehesa boyal por Real orden de 1» 
Abril 1883. 

Van concluidos con los de Las Debes»** 
ídem. 
Declarado Dehesa boval por Real orden 

de lu Febrero 1865*. 
ídem id. id. de 2o" Septiembre 1S64. 
ídem id. id. de 16 Junio 1363. 
I lem id. id. de 18 Junio 1863. 
ídem id. id. de Octubre 1868. 
ídem id. id. de 10 Septiembre 1864. 
ídem id. id. de 25 Abril 13J4. 
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Términos municipales Nombres de los montes 

CL . tSEK D E ( i i . l . i O O N 

Época del aprovechamiento Forma del mismo 

Tasación 

Pesetas 

P a r t i d o j u d i c i a l d e N a v a l c a r n o r o 

Arro yomolinos i Prado boyal 

El Álamo 
jíavalcarnero 
pozuelo de Alarcón 
ídem 
Quijorna 
f i lmante 
Villanueva de la Cañada. 
Villaviciosa de O d ó n . . . . 

ídem Dehesa boyal.. 
Dehesa Marimanta.. 
Prados Bulares 
Prado Arboledas. . . . 
Dehesa boyal . . 
ídem Na va Inconosa. 
ídem boyal 
ídem del Solillo 

Colenenarejo 

ídem, 
ídem 

Cañal de los Espinillos . . . i 50 

Peñarrubia. 
Ch parral de las Eras. 

ídem Kobledillo y Carranquia. 
ídem ¡Pocilgones y las Cuestas. 
Collado Villalba Dehesa boyal , 

Colmenar del Arroyo. 
Escorial de aba j o . . . . 

Navalagamella. 

Robledo de Chávela 
Rozas (Las) 
Santa María de la Alameda 
VilUtiueva del Pardil lo. . . 

ídem Navalmoral, 
Ídem Navarmedo 

Nueva Dehesa boyal. 

Dehesa Fuente Anguila 
ídem boyal de Navalcarbón. 
ídem Fuente Lámparas 
ídem boyal 

» i 66 20 » 16 Gratuitamente... 

61 120 » 10 1.° Marzo á 30 Sepbre. 

» » 50 500 i 30 1.° Abril á 30 Sepbre. 
> » 30 200 » 4 1.° Mayo á 30 Sepbre. 

» 30 200 • » ídem 
» 16 40 • 4 1.° Abril á 30 Sepbre. 

» » 50 40 » 10 
• i 50 16(i » 
» 23 150 » 15 

P a r t i d o j u d i o i a l d o S a u L o r e n z o 

50 » » Por el 10 por 100 de la 

200 » * » l . ° Nobre. á 31 Marzo. 
120 30 » i » » ídem 
100 » > » V ídem 
200 » a • V ídem 
• » 180 » » 50 Gratuitamente.. 

9 jt 10 150 > 1.° Abril á 30 Sepbre. 
40 » JO 20 1.° Mayo á 30 sepbre. Por el 10 por 100 de la 1.° Mayo á 30 sepbre. 

» » •10 8 8 20 1.° Abril á 30 Sepbre. Gratuitamente 

» » 150 10 » 40 
» 4 136 4 ídem 

> 400 • » l.° Mavo á 30 Sepbre. 
D » 10 60 > 1.° Abril á 30 Sepbre. 

O b s o - r v a c i ó n o s 

510 

500 
200 
400 
910 
800 
450 
700 
775 

I Declarado Dehesa hoval por Real orden 
| de 12 Mayo 1860. 
ídem id. id. de 18 Diciembre 1862. 
ídem id. id. de 15 Julio 1861. 
ídem id. id. de 20 Junio 1859. 
ídem. 
ídem id. fd. de 2 Mayo 1865. 
ídem id. id. de 8 de Mayo 1865. 
ídem id. id. de 2S Septiembre 1865. 
ídem td. id. de 16 Junio 1863. 

100 Declarado de aprovechamiento común 
por Real ordem de 8 Julio 1865. 

100 ídem. 
250 ídem. 
100 ídem. 
200i ídem. 

1.400 

340 

2?0 

800 

1.000 
500 

1.000 
500 

ídem Dehesa boyal por Real orden de 
12 Marzo 1832. 

ídem id. id. de 18 Abril 1864. 

ídem de aprovechamiento común por 
Real orden de 30 Abril 1834. 

ídem Dehesa boyal por Real orden de 
5 Julio 1865. 

ídem id. id. de 1865. 
ídem id. id. de 13 Abril 18G9. 
Idcm id. id. 5 Mayo 1S64. 
ídem id. id. de 29 Septiembre 1862. 

Cas?s de Navas del Rey. . 
1 • 

» 60 80 36 211 

Villa del Prado 1 . » 133 250 » • 1 

I - * a r t i d o j u d i c i a l d o S a n M a r t í n d o V a l d o i g r l O H i a n 

Gratuitamente 

Idcm , 

2.000 

3.000 

Declarado Dehesa boval por Real orden 
de 18 Diciembre J862. 

Idi-in id id. de 24 Noviemhre 1864. 

P a r t i d o j u d i c i a l d o T o r r o l a g ' i i n n 

Berzosa 

Cerrera de Buitrago 
Horcajue'o 
Manjirón 
Serrada 
Sieteiglesias 
Torrelaguua 
Torremocha 
Villavieja 

Dehesa boyal 

Ídem Solo 
Prado Nuevo 
Dehesa Sanchálvaro. 
ídem Peñaparda 
ídem boyal 
ídem ValgallegO 
Snto Torreoton 
Dehesa y Prado Ontanar 

» » 70 » > » 

» • 60 12 15 » 
» 80 • n i 

» » •l'l 6 4 6 
( 70 » P 
0 1) 52 » » » 
» » 6 279 » 
» » 38 32 V 
» » 160 » » » 

Año forestal. 

ídem 
(dem 
l.° Mavo á 15 Jul io . . 
l.° Nobre. á 30 Abri l . 
l.° Abril á 80 Sepbre. 
ídem 
ídem 

Gratuitamente. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Año forestal ídem. 

350 

400 
400 
l'iii 
350 
260 

1.400 
350 
800 

Declarado Dehesa boyal por Real orden 
de 29 Marzo 1864. 

ídem id. id de 9 Mavo 1876. 
Id«rn id. id. de 10 Febrero 1875. 
ídem í I. id. 20 Mayo 1865. 
ídem id. id. de 14 Agosto 1874. 
ídem id. id. de 20 Febrero 1863. 
ídem id. id. de22Novieml.re 1837. 
ídem id. id. de 7 Abr.l 18S6. 
ídem id. id. de 22 Noviembre 1862. 

Condic iones que deben o b s e r v a r s e en l a p rác t i ca de estos ap rovechamien tos 

l . Los Alcaldes y Ayuntamientos de los pueblos á quienes se adjudica gratuitamente el aprov-chamieuto de los pastos para los ganados de los vecinos, no podráu i n t r o 
ducirlos en el monte sin obtener por escrito la liceucia del Ingeniero Jefe. S¡ se procediese á la introducción del ganado sin dicha l icencia, se considerará como intruso y d e 
lincuente, aplicándose la multa que so señala por cada cabeza cogida en contravención ordinaria, en el Real decreto de 8 de Mayo de 1884, art. 8.° 

2-" No se permitirá la entrada de ganado en los sitios del monte que sean tallares, bien proceda de cortas ó rozas, lo mismo q*ie de incendios, desbroces y l impias. Los 
pasos para entrada y salida de los ganados al agua ó disfrutes de otros pastos, se verifica/án por las cañadas y caminos que estén en uso, ó en su defecto, por los puntos que se-
Salen los empleados del ramo delegados por el Distrito. 

8. Las majadas se establecerán en los puutos más desprovistos de arbolado y se variarán con frecuencia, quedando á beneficio del monte las basuras ó abonos existentes 
al terminar el aprovechamiento. 

I*:- No se permitirá á los usuarios cortar lenas, l levar herramientas cortantes, ni otros aprovechamientos que el de pastos, asi como tampoco encender hogueras dentro 
del monte, bajo las penas marcadas en los articulos ü.°, 6.° y 7.° de la reforma de la Legislación penal de Montes de 8 de Mayo de 1881. 

Los vecinos serán responsables de todos los daños que se comelau en el monte durante el aprovechamiento, si no lo douunciasen ó avisasen por escrito al Ingen iero 
Jefe del distrito, presentando siempre el autor de estos ó demostrando plena ó satisfactoriamente la causa del siniestro, teniendo entendido que se le exig irá con apremio per
enal el pago de mul la y resarcimiento de daños que merezcan las excesos, abusos ó perjuicios causados. 

Los Ayuntamientos nombrarán Comisiones de su seno que bajo su responsabilidad v ig i len y i iri jan las operaciones y eviten los daños y excesos, de los cuales serán 
responsables según la condición anterior, á no ser que manifiesten ó presenten al causante ó su causa en caso particular. Las guardas locales auxil iarán con su incesante v i g i 
lancia los trabajos de la Comisión y también les alcanzará la responsabilidad de los daños que no denuncien. Por últ imo, la guardería del Distrito ejercerá la superior inspec-
!?Qn y dará cuenta al mismo de todas las faltas que observe en el cumplimieuto de estas condiciones. 
¿ V Cuando la Comisión del Ayuntamiento ó la Guardia civ i l y empleado del ramo, lo juzguen conveniente ó necesario, podrá procederse al recuento del ganado, y si de 
el resultase haber mayor número de cabezas que las autorizadas, se sacarán ¡mediatamente del monte por los dueños, quedando éstas sujetas al resarcimiento de daños y 
Perjuicios con las demás responsabilidades que previene el art. 8.° del antes citado decreto. 

Toda contravención á las condiciones anteriores que quedan apuntadas y á lo prevenido en la reforma de la Legislación penal de Montes y disposiciones v igentes 
1 u e no se hallan comprendidas ó expresadas en este pl iego, se castigarán con las penas que en la misma se marca. 

- l Para los montes declarados de aprovechamiento común tendrán que abonar el 10 por 100 de la tasación en la Delegación de Hacieuda, sin cuyo requisito no podrá 
««Pedirse la l icencia. 

Madrid 24 de Octubre de 1889.=E1 Ingeniero Jefe, Andrés Llauradó. 

DIPUTACIÓN PHOVIMML 
Contaduría.—Negociado 4.° 
&n los cinco primeros días del 

Presente mes deben los Ayunta-
rentos de esta provincia ingre
sa* en la Depositaría de la Dipu
tación las cuotas del segundo tri

mestre del presente año económico 
por repartimiento provincial; y 
con el fin de que cumplan con el 
deber que la ley les impone, espe
ro de los Sres. Alcaldes se sirvan 
desde luego efectuar su pago. 

Procederán igualmente á reali
zar su ingreso aquellos pueblos que 

aun se encuentran en descubierto 
de los cupos del primer trimestre 
del presente ejercicio, los que res
tan del de 1888 89, como los pla
zos concedidos para abonar por 
sextas partes sus atrasos en con-
ceptode repartimientos de años an
teriores; en lu inteligencia que de 

no verificarlo, y por sensible que 
sea, la Diputación cumplirá con lo 
que preceptúa la legislación vi
gente. 

Madrid 1.° de Noviembre de 
1889.=El Gobernador, Alberto 
Aguilera y Velasco. 



Jueves 7 de noviembre de Í 8 8 ! ) 

U l i M A M I K M ' O S 
F u o a t e e l S a z 

No babieudo teuido efecto, por falta 

de l icitadores, la subasta de pastos de in

v ierno del prado de Arr iba y Abajo señala

da para boy, este Ayuntamiento ba acor

dado se celebre la segunda el domingo 

17 del actual, ádas doce de la mañana, en 

la Casa Consistorial, bajo el mismo tipo 

de 2.000 péselas para 1.000 cabezas 

lanares y 80 vacunas, y condiciones for

mabas por el Sr. IngenieroJefe del Distr i

to Forestal. 

Y para conocimiento del público se 

fija el preseute. 

Fuente el Saz 3 de Nov i embre de 

1889 .=E1 Alca lde, José Gómez. 

O t e r u e l o « l o l V a l l o 

No habiendo tenido efecto, por falla de 

licitadores, la subastadel aprovechamiento 

de la roza de lenas del monte Cerradas, se 

anunc a la seguuda que tendrá lugar á los 

diez días siguientes al que se anuncie 

el preseute edicto en el B O L B T Í . N O F I C I A L 

de la provincia, baju el mismo tipo y con

dicionen que sirvieron para la primera. 

Oteruelo del Va l l e 28 de Octubre de 

1889.=E1 A l ca lde , Bruno Sanz. 

O t e r u e l o d e l V a l l e 

No habiendo tenido efecto, por falta de 

licitailores, las subastas de los aprovecha

mientos de los pastos de los montes Can

tero de la Compuerta, El Chorr i l lo , Pa-

lancar y Tercio de Santa Ana, se anuncia 

la segunda, que tendrá lugar á los lie/, 

días siguientes al que se anuncie en el 

B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia el pro-

scnle edicto, bajo el mismo tipo y condi

ciones que tuvieron para las primeras. 

Oteruelo dei Val le 28 .le Octubre de 

1889.-= El A lca lde , Bruuo Sanz. 

F*o<l r e / u o l a 

Por renuncia del que la desempeñaba, 

se halla vacante la plaza de Módico titular 

de esta v i l la , cou el sueldo anual de 30 

páselas por ciuco f imi l ias pobres; la po 

blación es sana, cou buenas aguas y dista 

«tete leguas y med iad Madrid; la persona 

que la solicite puede contratarse con estos 

vecinos, que consta de 160, siendo la cos

tumbre de abonar cada uno anualmente 

50 reales ó una fanega de tr igo y otra de 

!•••:.'•• IO, d ir ig iendo las solicitudes al Pre

sidente de la Corporación, en el término 

de 30 días, desde la fecha del presente, 

las que se presentarán documentadas en 

forma. 

Pedrezuela 30 de Octubre de 1 8 8 9 . = 

P. A . del A lca lde , el Regidor pr imero , 

Anse lmo Sanz. 

T o r r e l a ^ u n a 

De la propiedad de D. Alejandro Mi

guel, vecino de esta v i l la , se ha extraviado 

un potro, cuyas señas se expresan á cou-

tiuuación. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de los 

pueblos de e*ta provincia se sirvan prac

ticar las oportunas gestiones en busca de 

precitado potro, y d e u conocimiento á esta 

A lcabha en caso de ser habido. 

Torrelaguna 23 de Octubre de 1 8 8 9 . = 

El A lca lde , A le jandro Miguel . 

Señas del potro 
Edad l o meses, pelo castaño, alzada 

cinco cuartas poco más ó meuos, pat ical-

zado de la pala izquierda. 

l'KOYIimS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 

D Eduardo Sautana y López, Juez 

municipal del distrito de Palacio é inte

rino de instrucción del distrito del Centro 

de esta Corte. 

Por la presente se cita, l lama y e m 

plaza á Isidro Sánchez, alias El Mosca, 
natural de Cabeza de V i l l a r ( A v i l a ) , de 

unos 23 anos, sirviente que ha sido en la 

tienda de lechería de la cal le de Si lva, 

número 10, y cuyo actual paradero se 

ignora, para que en el término de 10 días 

se presente en este Juzgado á prestar de

claración indagatoria y practicar las de

más dil igencias acordabas en la causa 

que se le sigue por estafa de 31 duros á 

José Gómez Tejo, dueño del expresado es

tablecimiento. 

Encargo á todas las Autoridades ci

v i les y mil itares y demás agentes de la 

policía judicial , practiquen las más ac

tivas dil igencias para la detención y con

ducción á la cárcel celular del referido 

procesado, poniéndolo á disposición de 

este Juzgado. 

Madrid á 26 de Octubre de 1889.-= 

Eduardo Santana. = E l Secretario, V i 

cente Moreno. 

NORTE 

D. Fel ipe Pena y Costalago, Juez de 

instrucción del distrito del Norte de esta 

capital. 

Por la presente se cita y liama á An

tonio Thou<s López, soltero, de 33 anos de 

edad, cesante, que habitó en la cal le de la 

Palma, uúm 14, piso bajo, cuyas demás 

circunstancias, domici l io y paradero se 

iguora, para que dentro del termiuo de 

10 días comparezca á responder de los 

cargos que le resultan en causa cr iminal 

que contra el mismo se instruye por es

tafa; bajo apercibimiento de ser declarado 

rebelde. 

Y e u c a r g o á toda clase de Vutoridad.-s 

procedan á la busca y detención del refe

rido sujeto, couduciéudole á este Juz_:i i•• 
ó á la prisión celular, dándome de el lo el 

oportuno aviso. 

Dado en Madrid á 23 de Octubre de 

1889 .=Fe l i pe P e ñ a . = E l Secietario, Joa

quín F e r r e r . = E s cop ia .=Joaquiu Ferrer. 

OESTE 

En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de instrucción del distrito del 

Oeste de esta Corle, en el sumario que se 

instruye cou mot ivo de las lesiones que 

padece Lucio Fernández Corral, cuyas 

demás circunstancias, paradero y domici

l io se ignoran, se cita, l lama y emplaza al 

referido Luc io , para que en el térraiuo de 

cinco d í as contados des'ie quesea publi

cado esle edicto en los periódicos oficiales, 

comparezca eu la sala audieucia del ex

presado Sr. Juez, sita eu la planta p r in 

cipal del nuevo Palacio de Justicia, con 

el fin de prestar declaración en el ind i 

cado sumario; bajo apercibimiento que de 

no hacerlo, le parará el perjuicio á que 

hubiere lugar con arreglo á la ley. 

Madrid 24 de O t u b r e de 1 8 8 9 . = 

V . ° B . " = E l Juez, Laurent ino O c a m p o . = 

El Secretario, Licenciado Andrés Peláez 

Vera. 

T O I l R E U G U X A 

D. Agapi to de las Heras, Juez de ius-

troccióu de esta vi l la y partido de Torre -

laguna. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo 

á Eustasio Carbonel Expósito, conocido 

por Anastasio de la Cruz, procedente de 

la Inclusa de Madrid, de padres descono

cidos, que ba residido últ imamente en 

Lozoyuela, de este partido, de 23 años, 

soltero, do oficio pastor, atiende al apodo 

de Romo, no sabe leer ni escribir y es de 

estatura baja, pelo y ojos negros, nariz 

regular, cara redonda, boca regular, bar

bi lampiño y afeitado, color moreno, tiene 

una cicatriz ó señal como de quemadura 

en el lado izquierdo de la cara sobre la 

mandíbula; y viste apargata abierta con 

hi ladi l lo negro, pantalón de paña rayado 

color café, faja de estambre color negro, 

camisa de retor, blusa de percal azul á 

rayas y sombrero chambergo; para que en 

término de 10 días contados, desde la inser

ción en la Gaceta de Madrid, se presente 

en la cárcel de este partido á responder de 

los cargos que le resultan eu el sumario 

por muerte violenta de Francisco Sanz y 

Sanz; bajo apercibimiento que de no ve

rificarlo, será declarado rebelde y le para 

rá el perjuicio que baya lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 

todas las Autoridades civ i les y mil itares, 

que eu sus respectivas demarcaciones 

practiquen las más activas di l igencias 

para descubrir el paradero dé dicho pro

cesado, el cual se fugó de la cárcel de esta 

v i l la el día 30 de Septiembre úl t imo, y 

que de ser habido, lo reduzcan á prisión 

y le hagan conducir con las seguridades 

debidasá disposición de esle Juzgado. 

Dado en Torre laguna lo -le Octubre de 

1889 .=Agap i t o de las He ras .=E I Escr i 

bano, Luis F. Almazán. 

B\RCELON A . — H O S P I T A L 

D. Fé l i x María Bailarín, Juez de ins 

trucción del distrito del Hospital de la 

ciudad de Barcelona. 

Por la presente requisitoria y en es

critos del sumario que en este Juzgado 

pende sobre robo, se cita y l lama á los 

procesados Antonio Macias Maniceto, Ju

lián Ceballos Hernández, Serafina Her

nando y Hernando y Manuela del Pozo y 

Amosares, cuyas señas y demás cir

cunstancias se expresan á continuación, 

para que dentro de seis días compa

rezcan de rejas á dentro de las Cárceles 

Nacionales de esta c iuda l ; hi jo apercibi 

miento que de no veri f icarlo, serán decla

rados rebeldes, parándoles el perjuicio 

que haya lugar; encargándose á todas las 

Autoridades practiquen dil igencias para 

conseguir la busca, captura y traslación 

á las cá-cele* de esta capital, á disposi-

cióu de este Juzgado de los referidos pro

cesados. 

Dado eu Barcelona á i7 de O tubre de 
18S9.=Fó l ix B a l l a r i n . = P . M. de S. S., 
Mateo Jeroués. 

Señas de Antonio Macias 
Hijo de José y de Dolores, natural de 

Grauada, vecino de Madrid, habitaute en 

la callo de Jaeometrezo, números 20 y 28, 

entresuelo, casado, peluquero, de 43 

años, de estatura regular, color tr igueño, 

pelo negro, barba id . , viste de cabal lero. 

De Julián Ceballos 
Hijo de Emeteria y de padre descono

cido, natural «le Almadcnejos, provincia 

de Ciudad Rea l , v e d u o de Madrid, en el 

mismo domici l io que el anterior, soltero, 

peluquero, de 23 años de edad, de estatu

ra alta, pelo negro, barba id. , vistiendo 

de cabal lero. 

De Serafina Hernando 
Hija de Ant -nio y de Estefanía, natu

ral de Ciruelos de Cervora, provincia «fe 

Burgos, veoina de esta ciudad, soltera 

planchadora, de 22 años de edad, de est a . 

tura regular, pelo castaño, ojos a z u í ^ 

vistiendo el traje propio do su clase. 

De Manuela del Pozo 
Hija de Laureano y de Paula, natural 

de Almadencjos, vecina de Madrid, cali» 

de Jaeometrezo, números 26 y 28, eutre. 

suelo, soltera, modista, de 29 anos da 

edad, de ostatura regular, color moreno» 

ojos negros, vistiendo el traje propio de 

us c l ase .=Mateo Jeronés. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e i a Deuda pública 

Habiendo acordado la Diputación pro

vincial de Ma lr id que se aplique parte de 

la fianza que tiene constituida eu 11 Caj* 

de Depósitos, á disposición de la misma, 

el subarrendatario do la Plaza de Toros 

de esta Corte D. Manuel Romero Fio* ... 

para respouder del contrato al efecto ce

lebrado, al reiulegro de 77.277 pesetas 50 

céntimos, importe de los plazos que 

aquél ha dejado de satisfacer á dicha Cor

poración provincial , cuya lianza consiste 

eu tres depósitos eu metálico, por valor 

do 73.113, 721*56 y 44.464 pesetas; esU 

Dirección general , t e n i e n d o en cueuta<pie 

el referí lo D. Manuel Romero Flórez uo 

ba entregado, á pesar de las órdenes qne 

al efecto le ha dir ig ido la Corporación ci

tada, los resguardos correspoudienl-s i 

los depósitos de que se trata, señalado» 

respectivamente con los números 183.76Í, 

163.860 y -203.2113 de entrada, y 38.227. 

34.916 y 43.812 de registro, ha acordado 

s • anulen, quedaudo sin ningún valor al 

efecto los menciona los resguardos. 

L o q u e so anuncia al público para su 

conocimiento. 

Madrid 30 de Octubre de 1889.=El 

Director general , S. Pastor. 

S o c i e d a d d e padre3 d e soldados 

so r t eab l e s 

Constituida legalmente, y formada por 

pa Ires de jóveues que han de sortear par» 

el reemplazo del corriente año, tiene por 

principal objeto redimir el servicio ml-

1 i lar act ivo de los hijos de los asociado* 

con la economía que por me l io de la aso

ciación se obtiene. 

Pueden pertenecer á el la, representa* 

dos por sus padres ó encargados, losjó* f e* 

nes declarados sol lados sorteables p"> r t 

dicho reemplazo en los diez distritos fl*°" 

nicipalcs de Madrid, en to los los pueblos 

de su provincia y en los de la de Segov»*» 

que son ios que constituyen las zonas mi

litares números 1, 2 y 3. 

Son Presidentes en cada una de 1** 

tres secciones que forman la Sociedad, d 
Sr. D. Ignacio Hida lgo Saavedra, ° ! 

l i m o . Sr. D. Juan Chicote y e 1 E x " 

celentisimo Sr. D. José de Foutagud 0**" 
gol lo . 

Para formalizar el ingreso ó adquirir 

las noticias qu » se deseen, pueden los in

teresados dir igirse personalmente, i e 

ocho á doce d* la mafiaua, ó por esoriW» 

al Secretario D. F . Beuavides, en Madrid 

cal le de Ponciano, núra. 3, segundo iz

quierda, úx i co PONTO en donde se recibe 

las adhesiones. i 
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